
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  GOBIERNO  DE  ARAGÓN,  EL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, LA FUNDACIÓN IBERCAJA Y LA ASOCIACIÓN 
DE  JÓVENES  EMPRESARIOS  DE  ZARAGOZA  PARA  EL  DESARROLLO  DEL 
PROGRAMA “GARAJE”

De una parte,  Dª María del Mar Vaquero Perianez,  Vicepresidenta y Consejera de 
Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón, nombrada por Decreto de 
12  de  julio  de  2024,  del  Presidente  del  Gobierno  de  Aragón,  en  nombre  y 
representación del Gobierno de Aragón, autorizada para la firma de este acto mediante 
Acuerdo de   de   de 2025, del Gobierno de Aragón.

De una parte,  el  Sr.  D.  Carlos Gimeno Casado,  en su condición de Consejero de 
Economía,  Transformación  Digital  y  Transparencia  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Zaragoza (en adelante, el Ayuntamiento) con CIF P5030300G, y sede en Pza. del Pilar, 
18, 50071 Zaragoza, facultado para otorgar el presente acto en virtud de delegaciones 
de Alcaldía de 19 de enero de 2009 y de 21 de junio de 2023.

De otra parte, el Sr. D. José Luis Rodrigo Escrig, en su condición de Director General 
y apoderado de la  Fundación Bancaria Ibercaja (en adelante,  Fundación Ibercaja) 
con CIF G50000652, con sede en la Calle Joaquín Costa 13, C.P. 50.001 de Zaragoza, 
cargo para el que fue nombrado en escritura pública de fecha 29 de noviembre de 2017, 
autorizada por el Notario de Zaragoza, D. Simón Alfonso Pobes Layunta, bajo el número 
3.368 de protocolo y que manifiesta estar vigente en la actualidad en representación de 
la misma.

Y de otra parte D.  Luis Antonio Martín Nuez en su condición de Presidente de la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de Zaragoza (en adelante AJE Zaragoza), con 
domicilio  en  Zaragoza,  en  Paseo  Isabel  La  Católica,  6,  1ª  planta.  (Edificio  Hiberus 
Ecosystem Lab) y NIF G50351287.  Interviene en su calidad de Presidente de esta, 
cargo para el que fue nombrado en Asamblea General de fecha 24 de enero de 2024 y 
que manifiesta estar vigente en la actualidad.

A  los  efectos  de  este  Convenio  de  colaboración,  el  Ayuntamiento  de  Zaragoza, 
Gobierno de Aragón,  Fundación Bancaria  Ibercaja  y  AJE Zaragoza individualmente, 
serán  considerados  como “Parte”,  y  las  cuatro  entidades,  conjuntamente,  como las 
“Partes”.

Las  Partes,  reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  jurídica  para  el 
otorgamiento del presente Convenio de Colaboración: (en lo sucesivo, el “Convenio”),

Este convenio de colaboración se regula en el artículo 47 2. c) “Convenios firmados 
entre una Administración Pública u organismo o entidad de derecho público y un sujeto 
de Derecho privado” y posteriores de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Las Partes, actuando en el ejercicio de su cargo y en el concepto en que intervienen, 
aseguran  la  vigencia  de  las  representaciones  con  las  que  actúan  y  se  reconocen 
recíprocamente  la  capacidad  legal  suficiente  y  necesaria  para  suscribir  el  presente 
Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

I.- Que el Gobierno de Aragón, a través de sus políticas de juventud y empleo, busca 
fomentar  la  formación,  el  empleo  y  la  movilidad  internacional  de  los  jóvenes 
aragoneses.  Además,  a  través de la  Dirección General  de Pymes y  Autónomos se 
desarrollan todas aquellas políticas relativas al impulso y desarrollo de propuestas y 
acciones que puedan tener una repercusión favorable en la actividad empresarial de las 
Pymes y los autónomos. Por otra parte, la Dirección General de Pymes y Autónomos 
tiene encomendada la ejecución del programa de Apoyo a Pymes y Autónomos, de 
acuerdo con la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma  de  Aragón  para  el  ejercicio  2024,  el  cual  tiene  entre  sus  objetivos 
estratégicos el impulso y la atracción del talento, así como el desarrollo de la actividad 
empresarial en Aragón, en relación con las Pymes y los autónomos.

II.  El  Ayuntamiento  de  Zaragoza  viene  desarrollando  diversas  acciones  para  la 
promoción  del  emprendimiento  de  base  tecnológica,  como  una  de  las  bases  del 
crecimiento económico futuro y de la creación de nuevos empleos.

Que  Etopia  Centro  de  Emprendimiento,  Innovación  y  Tecnología  es  un  edificio  de 
titularidad municipal.   Un espacio donde se despierta forma y acelera el  talento de 
Zaragoza y confluyen todos los agentes,  configurando un ecosistema de empresas, 
startups,  instituciones  académicas,  fundaciones,  inversores  y  profesionales  del 
emprendimiento y de los sectores tecnológicos y de innovación.  Cuenta con programas 
y espacios de incubación y aceleración empresarial

III.- La Fundación Ibercaja, de acuerdo con sus Estatutos, tiene dentro de sus fines la 
creación, realización y fomento de obras sociales y culturales que impulsen el desarrollo 
de  su  ámbito  de  actuación,  especialmente  actividades  asistenciales,  culturales, 
docentes, benéficas, de investigación o cualesquiera otras de finalidad social conforme 
a su naturaleza fundacional. Para ello trabaja junto a entidades y organizaciones con 
intención de visibilizar la necesidad y las fortalezas que tiene contribuir al cambio de una 
sociedad realmente igualitaria y justa.

Que Fundación Bancaria Ibercaja ha acreditado en los últimos años ser una de las 
entidades a nivel nacional que más claramente y con mejores resultados ha apostado 
por  el  fomento  del  emprendimiento,  a  través  sus  programas  de  emprendimiento, 
diseñados  desde  la  edad  escolar,  “Aprendiendo  a  Emprender”,  “Premios  de 
Emprendimiento rural “, hasta start ups que quieran desarrollarse en el mundo de la 
movilidad sostenible.
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IV.- AJE Zaragoza tiene entre sus objetivos la representación y defensa de los intereses 
de  los  jóvenes  empresarios  y  emprendedores,  la  creación  de  redes  de  mercado  y 
conocimiento  internas,  la  canalización  de  las  necesidades  de  los  empresarios 
convirtiéndolas  en  proyectos  reales  y  la  prestación  de  cuantos  servicios  puedan 
contribuir  al  crecimiento  y  consolidación de sus  empresas,  además de promover  la 
vocación empresarial, la innovación y la competitividad entre los jóvenes dándoles a 
conocer  el  mundo económico  y  empresarial,  fomentando,  ayudando a  desarrollar  y 
apoyando  sus  proyectos  empresariales  y  consolidando  así  las  vocaciones  de 
autoempleo con éxito.

Estas  cuatro  entidades  comparten  el  interés  por  contribuir  al  impulso,  atracción  y 
desarrollo  del  talento  joven  y  el  fomento  del  emprendimiento,  poniendo  el  foco  en 
despertar el espíritu emprendedor en jóvenes entre 16 y 25 años, trabajando para lograr 
los  nuevos  retos  del  futuro  y  dar  respuesta  a  los  retos  planteados  por  pequeñas 
empresas con problemas en el relevo generacional.

Por  todo  ello,  las  cuatro  partes  acuerdan  establecer  el  presente  convenio  de 
colaboración, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.   OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto regular el marco de relación de  las Partes de cara 
a  la  colaboración  estratégica  que  estas  entidades  van  a  llevar  a  cabo,  dirigido  al 
desarrollo  del  talento,  a  través  del  impulso,  atracción  y  desarrollo  del  mismo,  y  el 
fomento del  emprendimiento,  poniendo el  foco en jóvenes entre 16 y 25 años,  que 
tengan iniciativa emprendedora  y quieran desarrollarla de manera sostenible a través 
del proyecto propuesto afrontando los nuevos retos del futuro y dando respuesta a los 
desafíos  planteados  por  pequeñas  empresas  con  problemas,  como en  el  caso  del 
relevo generacional.

Para  ello  las  cuatro  Partes,  trabajarán  juntas  para  acompañar  a  los  jóvenes  que 
participen  en  alguno  de  los  programas  del  Proyecto  “GarAJE”  que  se  pondrán  en 
marcha en Etopia, Espacio Joven u otras designadas por las Partes.

Los programas que componen el proyecto son:

1.  AterrizAJE/2025

Es un programa de impulso, diseñado para detectar y acelerar el talento joven. Es un 
proyecto híbrido, formado por sesiones de mentorización y otras de trabajo práctico. El 
objetivo es impulsar a jóvenes con habilidades o proyectos únicos, pero faltos de las 
herramientas adecuadas para lanzarse al mercado y a la sociedad.
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2.  PilotAJE de Proyectos/2025

Es un programa diseñado para la creación de equipos multidisciplinares de trabajo, con 
perfiles diversos, para realizar pilotos de ideas de negocio innovadoras a través del 
trabajo en equipo y fomentar un espíritu emprendedor entre los participantes.

Las  Partes  podrán  acordar  de  común  acuerdo,  la  realización  de  los  sucesivos 
programas mediante la suscripción de prórrogas y sus correspondientes adendas.

SEGUNDA.  OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1. El Gobierno de Aragón, a través de la Dirección General de Pymes y Autónomos, 
se compromete a realizar las siguientes acciones:

• Organizar junto con el resto de las partes la Jornada de presentación del 
Convenio.

• Dar visibilidad a las acciones derivadas del convenio.

• Dar a conocer el presente convenio entre sus socios.

• Difusión  de  todas  aquellas  acciones  que  resulten  de  interés  para  el 
cumplimiento del convenio.

• Acercamiento  del  mundo  empresarial  a  las  formaciones  de  jóvenes 
emprendedores.

• Asumir  los  gastos  derivados  de  los  programas  que  se  detallen  en  la 
cláusula  relativa  a  la  financiación,  para  lo  que  podrá  emplear  medios 
propios  o  contratar  los  medios  y  suministros  que  sean  necesarios,  de 
acuerdo con la normativa aplicable.

• Incorporar  la  imagen  corporativa  de  las  partes  en  todas  aquellas 
actividades realizadas en el marco del presente Convenio y, si las partes, 
de común acuerdo, lo consideran oportuno, en todas cuantas actuaciones 
de  comunicación  realice  el  Gobierno  de  Aragón  en  relación  a  las 
actividades del Convenio

2. Ayuntamiento de Zaragoza, a través del Área de Economía, Transformación digital 
y Transparencia, se compromete a realizar las siguientes acciones:

• Facilitar  el  uso de las instalaciones,  servicios e instalaciones de Etopia 
para el desarrollo de la colaboración prevista en el presente Convenio. En 
particular, para el adecuado cumplimiento de lo acordado en el presente 
convenio, el Ayuntamiento facilitará como socio estratégico del proyecto, 
durante  el  tiempo  de  vigencia  de  este  Convenio,  la  utilización  de  un 
espacio en Etopia para alojar  la oficina técnica del  proyecto y para los 
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jóvenes.  También pondrá a disposición el Auditorio y la cantina de este 
edificio cuando se necesite en beneficio del proyecto, siempre que exista 
disponibilidad.  El  espacio  cedido  será  debidamente  identificado  con  la 
imagen del proyecto y los logos de las partes.

•           Hacerse cargo de los costes de las actividades y acciones indicadas en la 
Cláusula TERCERA.

•           Fomentar, de común acuerdo con las partes, la incorporación de la imagen 
corporativa a la señalética propia de Etopia, en los espacios que las partes 
acuerden y consideren más apropiados. Para ello, asumirá el coste de las 
impresiones, vinilos, soportes y otros materiales. 

• Incorporar  la  imagen  corporativa  de  las  partes  en  todas  aquellas 
actividades realizadas en el marco del presente Convenio y, si las partes, 
de común acuerdo, lo consideran oportuno, en todas cuantas actuaciones 
de comunicación realice el  Ayuntamiento de Zaragoza en relación a las 
actividades del Convenio.

3. Fundación Ibercaja se compromete a realizar las siguientes acciones:

• Facilitar el uso de las instalaciones, servicios e instalaciones de Espacio 
Joven, especialmente para el programa AterrizAJE y otras instalaciones de 
Fundación Ibercaja que se necesiten para el desarrollo de la colaboración 
prevista  en  el  presente  Convenio,  sin  coste  para  las  partes  y  según 
disponibilidad de las instalaciones.

• Poner  en  marcha  los  programas  y  servir  de  Infraestructura  para  el 
desarrollo  de  los  mismos:  realizando  la  gestión  de  inscripciones  y 
facilitando  la  logística  en  cuanto  a  espacios  para  el  desarrollo  de  las 
mismas.

• Asumir los gastos derivados del programa que se detallan en la Cláusula 
TERCERA relativa a la financiación, para lo que podrá emplear medios 
propios  o  contratar  los  medios  y  suministros  que  sean  necesarios,  de 
acuerdo con la normativa aplicable.

• Incluir estas propuestas en las Campañas de comunicación, de acuerdo 
con los responsables del  área de Comunicación de Fundación Ibercaja: 
Web, RRSS, Newsletter...

• Incorporar  la  imagen  corporativa  de  las  partes  en  todas  aquellas 
actividades realizadas en el marco del presente Convenio y, si las partes, 
de común acuerdo, lo consideran oportuno, en todas cuantas actuaciones 
de comunicación realice Fundación Ibercaja con relación a las actividades 
del Convenio.
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4. AJE Zaragoza se compromete a realizar las siguientes acciones:

Realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Convenio de 
Colaboración remarcados en la cláusula PRIMERA para lo que realizará las siguientes 
actuaciones:

• Ideación estratégica y ejecución técnica de los programas

• Captación de patrocinadores y colaboradores

• Seguimiento de los programas

• Redacción de informes y memorias anuales

• Informe diagnóstico y encuestas de evaluación

• Incorporar la imagen corporativa de las partes en todas aquellas actividades 

realizadas en el  marco del  presente Convenio y,  si  las partes,  de común 
acuerdo,  lo  consideran  oportuno,  en  todas  cuantas  actuaciones  de 
comunicación  realice  AJE  Zaragoza  en  relación  con  las  actividades  del 
Convenio.

En  ningún  caso  se  incluirán  entre  las  actividades  de  AJE  Zaragoza  aquellas  que 
requieran la firma de un contrato de prestación de servicios con esta entidad al amparo 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de 
que se confíe a AJE Zaragoza el impulso o el apoyo de las gestiones que permitan la 
celebración de dichos contratos con terceros.

Aje Zaragoza deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Comunicar a las Partes la obtención de otros ingresos o recursos que financien 
las  actividades  del  presente  Convenio  de  Colaboración.  Esta  comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación.

b) Presentar  un  certificado  del  secretario  o  secretaria  de  la  entidad  en  el  que 
acredite la composición de las juntas directivas u órganos de gobierno.

c) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil  y 
sectorial  aplicable  a  AJE  Zaragoza,  así  como  cuantos  estados  contables  y 
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registros específicos sean exigidos por este Convenio de Colaboración con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las 
actuaciones de comprobación y control.

e) Dar la adecuada difusión y publicidad de las acciones previstas en el presente 
Convenio, incluyendo las referencias de identidad gráfica correspondientes a las 
Partes. Previamente a dicha difusión este organismo y las Partes verificarán que 
el documento sigue las directrices de identidad corporativa del proyecto y de 
cada una de las Partes.

TERCERA.   PRESUPUESTO

El presupuesto del proyecto a realizar a través de este Convenio de Colaboración para 
el año 2025 es 44.600,00 euros anuales, impuestos incluidos, con el siguiente desglose 
para el 2025:

Ayuntamiento - Aportación a AJE 16.975,00 €

DGA - Facturación    8.900,00 €

Fundación Ibercaja - Facturación   8.050,00 €

AJE Zaragoza - Recursos propios           10.675,00 € 

TOTAL 44.600,00 €

La previsión de Gastos, impuestos incluidos, a financiar con dicho presupuesto es la 
siguiente:

Coordinación del proyecto - Recursos propios AJE  10.675,00 €

Oficina Técnica – Principal                                                 25.025,00 €

Profesionales externos                                       1.900,00 €

Catering, campañas, material                           3.000,00 €

Web e imagen - Una sola vez                                         4.000,00 €

TOTAL 44.600,00 €
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CUARTA.  FINANCIACIONES  DE  LAS  ACCIONES  DEL  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN

El coste máximo previsto para la ejecución de este convenio se estima 44.600,00 €. 
Cada entidad financiará su aportación conforme a su normativa interna, de la siguiente 
manera:

a)  El  Ayuntamiento  de  Zaragoza aportará  a  AJE  Zaragoza,  en  concepto  de 
colaboración  en  los  gastos  que  se  deriven  del  cumplimiento  de  los  objetivos  de 
Convenio, la cantidad máxima de 16.975,00 euros

El pago de la aportación económica municipal de cada ejercicio se hará con cargo a la 
partida presupuestaria del Capítulo 2. FOM 2412 22699 ZARAGOZA ACTIVA, a través 
de transferencia bancaria, tras la aprobación del convenio de todas las partes y de la 
firma del convenio de colaboración.

La aportación económica a realizar por el Ayuntamiento además de ser máxima incluye, 
en  particular,  cualesquiera  impuestos  que  pudieran  devengarse  con  ocasión  de  la 
formalización  y  ejecución  del  Convenio  y  a  cuyo  pago  pudiera  quedar  obligado  el 
Ayuntamiento.

b) La financiación correspondiente al  Gobierno de Aragón se realizará a través de la 
Dirección  General  de  Pymes  y  Autónomos,  del  Departamento  de  Presidencia, 
Economía  y  Justicia,  mediante  la  asunción  directa  de  los  gastos  determinados  a 
continuación,  para  lo  que  podrá  emplear  medios  propios  o  contratar  los  medios  y 
suministros que sean necesarios, de acuerdo con la normativa aplicable. La aportación 
del Gobierno de Aragón , se ejecutará en el ejercicio 
presupuestario de 2025

Encargado de la gestión Programa Actuación
concepto

Presupuesto
con IVA

Partida 
presupuestaria

Gobierno de Aragón - DGPYA GarAJE Campaña 
publicitaria y 
organización 
de jornada

3 000 G/
7232/226009/910
02 – Otros gastos 

diversos

Gobierno de Aragón - DGPYA GarAJE Web e 
imagen del 
programa

4.000 G/
7232/226009/910
02 – Otros gastos 

diversos
Gobierno de Aragón - DGPYA GarAJE Profesional

es externos
1.900 G/

7232/226009/910
02 – Otros gastos 

diversos

c) Fundación Ibercaja Bancaria:
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El  pago  de  la  aportación  económica  de  8.050,00  €,  impuestos  incluidos, 
correspondiente a la aportación de Fundación Ibercaja al proyecto, se hará con cargo al 
presupuesto 2025 de la Entidad, a través de transferencia bancaria y en un único pago, 
previa  presentación  de  factura,  emitida  por  AJE  Zaragoza en  concepto  de  oficina 
técnica del proyecto, tras la aprobación del convenio de todas las partes y de la firma 
del convenio de colaboración.

La aportación económica a realizar por la Fundación Ibercaja además de ser máxima 
incluye, en particular, cualesquiera impuestos que pudieran devengarse con ocasión de 
la formalización y ejecución del Convenio y a cuyo pago pudiera quedar obligada la 
Fundación.

QUINTA.  SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

En el plazo de cinco días, contados a partir de la fecha de firma del presente convenio, 
se  constituirá  una  Comisión  Mixta  de  Seguimiento  integrada  por  dos  personas 
designadas por cada una de las Partes.

La comisión velará  por  el  adecuado cumplimiento  de lo  establecido en el  presente 
Convenio de colaboración.

En su primera reunión, elegirán a la persona que la presida, así como a la persona 
encargada de levantar acta de sus reuniones.

La Comisión Mixta se reunirá,  al  menos,  dos veces al  año,  pudiendo realizar  otras 
reuniones a solicitud de la mitad más uno de sus miembros.

A la finalización de cada la reunión, quien ejerza la secretaría deberá enviar una copia 
del borrador del acta.

Además, la Comisión se reunirá entre la fecha de presentación de la justificación de las 
actividades realizadas (hasta  el  28/02/26)  y  el  31/03/2026 para aprobar,  si  procede 
dicha  justificación  que  incluirá  la  justificación  económica  indicada  en  la  Cláusula 
SÉPTIMA Justificación.

SEXTA.  PERSONAL

Las Partes llevarán a cabo lo contemplado en el presente Convenio de colaboración, 
con personal propio o contratado al efecto, eligiendo la modalidad de contratación que 
considere más idónea, siempre que cumpla con la legalidad vigente.
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En  ningún  supuesto  las  Partes  se  subrogará  en  las  relaciones  contractuales,  que 
pudieran establecerse,  entre contratistas y las Partes ya sea por extinción,  quiebra, 
suspensión de pagos, rescate o cualquier otra causa similar.

SÉPTIMA.  JUSTIFICACIÓN

La Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula QUINTA aprobará, si procede, 
antes del 31 de marzo de 2026, la justificación que deberá presentar AJE Zaragoza 
antes del 28 de febrero de 2026, incluido.

AJE  Zaragoza  justificará  el  importe  correspondiente  a  la  aportación  que  realiza  el 
Ayuntamiento, mediante cuenta justificativa del gasto realizado durante el  año 2025. 
Esta cuenta justificativa deberá incluir la siguiente información:

a) Memoria de las actividades realizadas durante al año 2025
b) Memoria  económica  abreviada  que,  como  mínimo,  contendrá  un  estado 

representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades objeto 
de este Convenio de Colaboración, debidamente agrupados, y, en su caso, las 
cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

c) Listado en hoja de cálculo de los gastos del Convenio de Colaboración
d) Copia de facturas y documentos de costes salariales (nóminas,  contratos de 

trabajo, RNT y RLC de Seguridad Social, modelos IRPF AEAT) y cualquier otro 
documento justificativo de gasto. Cada documento justificativo de gasto deberá 
tener su correspondiente documento de pago.

Los gastos de personal se justificarán mediante la presentación de las copias de los 
contratos de trabajo, los justificantes de nóminas, y sus correspondientes boletines de 
cotización a la Seguridad Social y modelos de declaración de IRPF del personal que 
haya  desarrollado  las  acciones  descritas.  Como  parte  de  la  memoria,  se  deberá 
presentar una declaración responsable de AJE Zaragoza respecto al personal dedicado 
al proyecto y sus porcentajes de dedicación.

No se aceptarán pagos en efectivo de cualquier tipo de gasto justificado.

Si AJE Zaragoza estuviera exenta de IVA, deberá incluirse certificado que acredite de 
forma  fehaciente  la  exención  antedicha,  manifestada  por  el  órgano  competente  o 
Declaración responsable al efecto

OCTAVA.  CONTROL FINANCIERO DE LA APORTACIÓN

El  control  financiero  del  Convenio  de  colaboración  se  realizará  por  la  Comisión  de 
seguimiento según la Cláusula QUINTA y tendrá como objeto verificar:
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a) El cumplimiento por parte de AJE Zaragoza de sus obligaciones en la gestión y 
aplicación de los fondos recibidos de las otras Partes.

b) La  adecuada  y  correcta  cofinanciación  de  las  actividades  del  Convenio  de 
colaboración.

c) La  existencia  de  hechos,  circunstancias  o  situaciones  no  declaradas  a  la 
Administración por AJE Zaragoza y que pudieran afectar a la financiación de las 
actividades a desarrollar mediante este convenio de colaboración.

NOVENA.   LIQUIDACIÓN

AJE Zaragoza deberá reintegrar los fondos recibidos por las Partes y conforme a sus 
respectivos importes en el supuesto de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
que se incluyen en el presente Convenio de Colaboración.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones de este convenio o por su extinción, sin perjuicio de 
su responsabilidad frente a terceros.

En todo caso, se estará a lo regulado en los articulo 51 y 52 de la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

DÉCIMA.   VIGENCIA Y MODIFICACIÓN.

El periodo de vigencia del presente Convenio de Colaboración se extenderá desde la 
firma del presente convenio de colaboración hasta el 31/12/2025 siempre que exista 
consignación presupuestaria adecuada y suficiente en el ejercicio 2025.

Las partes podrán acordar de común acuerdo la prórroga del convenio en ejercicios 
posteriores  (2026  y  2027)  para  la  realización  de  los  programas,  suscribiendo  la 
correspondiente adenda.

En  todo  caso,  para  una  posible  prórroga  y  adenda  durante  el  2026,  deberá  estar 
justificado el mismo por parte de la Comisión de Seguimiento antes el 31 de marzo de 
2026, plazo máximo para aprobar la justificación.

Cuando las circunstancias lo hagan necesario, este Convenio de colaboración puede 
ser modificado por acuerdo expreso de las partes con el mismo procedimiento utilizado 
para su aprobación.

Sin perjuicio de lo anterior, el presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las 
Partes en cualquier momento, mediando un preaviso a la otra parte con quince (15) días 
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de antelación al momento en que quiera dar por resuelto el mismo. Dicha resolución 
anticipada no generará derecho a indemnización a favor de ninguna de las partes.

DECIMOPRIMERA.  MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO
Cualquier modificación del presente convenio deberá ser acordada por todas las Partes 
y formalizada por escrito. El convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las partes 
mediante  notificación  escrita  con  un  preaviso  de  quince  días  (15),  en  caso  de 
incumplimiento de las obligaciones pactadas.

DECIMOSEGUNDA.  CAUSAS DE EXTINCIÓN

Además  del  plazo  de  finalización  del  presente  Convenio,  serán  causas  de 
extinción anticipada:

● El  incumplimiento  de  los  respectivos  compromisos  asumidos  por  las 

partes.

● El mutuo acuerdo, sin que proceda en este caso indemnización alguna.

● La  resolución  unilateral  que  una  de  las  partes  podrá  hacer  valer 

comunicándolo por escrito a las otras partes con, al menos, quince (15) 
días de preaviso.  

● La  extinción  del  convenio  por  el  incumplimiento  de  los  compromisos 

asumidos  por  una  de  las  partes  dará  derecho  a  la  parte  o  partes 
cumplidoras  a  exigir  la  correspondiente  indemnización  por  daños  y 
perjuicios, además del cumplimiento de las obligaciones contraídas.

DECIMOTERCERA.  RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual. En caso de divergencias 
que no hayan podido resolverse de manera amistosa en el seno de la Comisión Mixta 
de Seguimiento, las partes se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa de 
la ciudad de Zaragoza.

DECIMOCUARTA.  PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Se  deberán  cumplir  todos  los  requisitos  de  la  normativa  vigente  en  materia  de 
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protección de datos, y que es la siguiente: el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, (Reglamento general de protección de 
datos, RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), establecen el marco legal 
de  referencia  que  desarrolla  el  derecho  fundamental  a  la  protección  de  datos 
personales.

Las Partes conocen y aceptan que para la relación de colaboración objeto del presente 
Convenio,  las  Partes  no  accederán  a  datos  de  carácter  personal  de  los  que  es 
responsable cualquiera de las otras Partes.  

Para  el  caso  de  que  cualquiera  de  las  Partes,  en  el  transcurso  de  la  relación 
colaboración objeto del presente Convenio, tenga que acceder a datos personales de 
los que la otra Parte es responsable, las Partes se comprometen a suscribir a la mayor 
brevedad posible el  correspondiente acuerdo que regule el  tratamiento que haya de 
hacer la Parte que tenga acceso a dichos datos como encargada del tratamiento de los 
mismos.

Las Partes, cada una de ellas en calidad de respectivos responsables del tratamiento, 
tratarán los  datos  "de carácter  identificativo"  y  "de contacto"  de los  firmantes  y  las 
personas de contacto de la contraparte con la finalidad de gestionar de forma adecuada 
la relación contractual objeto de este Convenio. Las Partes tratarán estos datos para 
satisfacer el interés legítimo que tienen las Partes de mantener el contacto entre ellas 
durante la relación de colaboración.

Los  sujetos  interesados  podrán  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  rectificación, 
supresión,  oposición,  limitación  del  tratamiento,  portabilidad  y  a  no  ser  objeto  de 
decisiones individuales automatizadas dirigiéndose a las direcciones referenciadas a 
continuación:

● Gobierno de Aragón: pymesyautonomos@aragon.es

● Ayuntamiento de Zaragoza: dpd@zaragoza.es

● Fundación  Bancaria  Ibercaja:  privacidadgdpr@fundacionibercaja.es o  por 

correo postal dirigido a (C/Joaquín Costa 13, 50001 Zaragoza).

● AJE Zaragoza:  info@ajezaragoza.com o por correo postal dirigido a Paseo 

Isabel La Católica, 6, 1ª planta. (Edificio Hiberus Ecosystem Lab).

Dichos  datos  personales  serán  conservados  por  las  Partes  una  vez  terminada  la 
relación de colaboración, según corresponda, debidamente bloqueados para su puesta 
a disposición de las Administraciones Públicas competentes, Jueces y Tribunales o el 
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Ministerio  Fiscal  durante  el  plazo  de  prescripción  de  las  acciones  que  pudieran 
derivarse de la  relación mantenida entre  las  Partes y/o  los  plazos de conservación 
previstos  legalmente.  Las  Partes  procederán  a  la  supresión  física  de  estos  datos 
personales una vez transcurridos dichos plazos.

Asimismo, se informa a los sujetos interesados que podrán plantear una reclamación 
ante el Delegado de Protección de Datos de la otras Partes o, en todo caso, ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en aquellos casos en los que lo estimen 
oportuno.

Las partes se someten a las más rigurosas normas de confidencialidad y acuerdan que 
ese  deber  de  confidencialidad  sobre  los  datos  o  informaciones  se  mantendrá  aún 
extinguido o resuelto el presente convenio.

DECIMOQUINTA.  IMAGEN CORPORATIVA Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

Las  Partes  se  comprometen  a  realizar  una  amplia  difusión  de  la  colaboración 
establecida en el presente Convenio y de las actividades en él contenidas, empleando 
para  ello  todos  los  medios  y  canales  de  comunicación  habituales  en  sus 
comunicaciones,  así  como  redes  sociales,  página  web,  etc.  comprometiéndose  las 
Partes a que sea mencionada la colaboración de todas las Partes en todos los actos y 
materiales de difusión referidos al proyecto. Asimismo, las Partes se autorizan entre sí a 
poder hacer pública su participación y colaboración en las actividades objeto de este 
Convenio.

En  particular,  las  Partes  realizarán  una  amplia  difusión  de  las  acciones  y  vías  de 
colaboración que se vayan produciendo con motivo de la ejecución de lo dispuesto en el 
presente Convenio, incluyendo sus respectivos logotipos en cuantos medios se utilicen 
para dicha difusión (inserciones en prensa y televisiones, redes sociales, páginas web, 
programas,  folletos,  comunicaciones,  material  gráfico  o  digital  y  en  todos  los  actos 
destinados a su difusión, tales como ruedas  y notas de prensa, la memoria anual, web 
de  la  entidad,  revistas,  mailings,  etc.),  así  como  en  las  actividades  y  en  la 
documentación que se genere como consecuencia del desarrollo del objeto del presente 
convenio, respetando, en todo caso, el logotipo y directrices de imagen externa que 
cada  parte  indique.  Para  ello  las  Partes  se  facilitarán  los  elementos  gráficos  y  de 
imagen correspondientes a su identidad corporativa, que sólo podrán ser utilizados con 
tal  exclusiva  finalidad,  con  excepción  del  identificador  corporativo  del  Gobierno  de 
Aragón que se regirá por lo dispuesto en el párrafo siguiente.

Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón 
deberán solicitar, con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de 
la  Comisión  de  Comunicación  Institucional,  tal  y  como  se  dispone  en  el  Decreto 
384/2011,  de  13  de  diciembre,  del  Gobierno  de  Aragón,  por  el  que  se  regula  la 
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Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador  corporativo  del  Gobierno  de  Aragón  o  cualquiera  de  sus  variantes,  la 
creatividad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud, con 
carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión 
de  Comunicación  Institucional,  con  objeto  de  su  revisión  y  comprobación  del 
cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los 
diferentes medios y soportes.

DECIMOSEXTA.   CUMPLIMIENTO  DE  LAS  LEYES  Y  DEL  CÓDIGO  ÉTICO  DE 
FUNDACIÓN IBERCAJA

Las Partes declaran que no tienen vinculación alguna con personas de la otra Parte que 
ocupen cargos de alta dirección o directivos con capacidad de influir en la contratación 
objeto  de  esta  propuesta.  Las  Partes  se  comprometen  formalmente  a  notificarse 
cualquier circunstancia que pueda generar un conflicto de interés.

Las Partes manifiestan que durante las negociaciones y para la celebración del mismo, 
han actuado en todo momento de forma ética y profesional y se comprometen a cumplir  
en todo momento con las leyes, estatutos y reglamentos en materia de lucha contra la 
corrupción, así como las leyes de prevención de blanqueo de capitales y financiación 
del  terrorismo,  y  consecuentemente,  a  no  realizar  ninguna  práctica  que  de  alguna 
manera resulte o pueda resultar en una vulneración de leyes o normativas aplicables 
relacionadas con la corrupción.

Las  Partes  se  comprometen  y  obligan  a  respetar  los  principios  éticos  y  de 
responsabilidad social  que forman parte del  del  sistema de gobierno corporativo de 
Grupo Ibercaja y de Fundación Ibercaja, y en particular, se compromete a cumplir con 
su código ético.

Fundación  Bancaria Ibercaja  en  su  compromiso  con  la  consecución  de  la  plena 
satisfacción y confianza con las partes interesadas actúa siempre bajo una conducta 
ética y sostenible en términos tanto ambientales, como sociales y de gobernanza, según 
la Política de Calidad y Medio Ambiente establecida en la entidad.

Fundación Bancaria Ibercaja transmite y fomenta, entre todas las partes interesadas, 
la orientación a la Calidad, el respecto por el medio ambiente y los valores tratando de 
ser competentes, en un entorno de respeto a las personas y de generar confianza a las 
partes interesadas.

Y en prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, se firma por las partes este 
documento, por cuadriplicado, en la fecha y lugar al principio indicados.
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En Zaragoza, a fecha de la firma electrónica.

Por el Gobierno de Aragón

Dª María del Mar Vaquero Perianez, 

Vicepresidenta  y  Consejera  de  Presidencia,  Economía  y  Justicia  del  Gobierno  de 
Aragón.

Por la Ayuntamiento de Zaragoza

Carlos Gimeno Casado, en su condición de Consejero de Economía, Transformación 
Digital y Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

Por la Fundación Ibercaja

D. José Luis Rodrigo Escrig, en su condición de Director General y apoderado de la 
Fundación Bancaria Ibercaja

Por el AJE Zaragoza

D. Luis Antonio Martín Nuez en su condición de Presidente de la Asociación de Jóvenes 
Empresarios de Zaragoza
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